
 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Mesa de Trabajo para la Revisión y Aprobación de la Modificación Contractual del CPS 978-2025 “Ayudas Técnicas” 

Fecha: 23-abr-26 Hora de inicio: 8:00 Am  

Modalidad: 

Presencial 

X Virtual 

Lugar: Alcaldía Local de Kennedy Hora de finalización: 10:00 am 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: Plataforma Meet Nombre del Responsable: Alejandra Estrada 
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Alejandra Estrada 
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Ludwig Fabián Abril Granados 
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CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar 

y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. 

De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

 

 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
Siendo el día 23 de abril del año 2026, se llevó a cabo mesa de trabajo con el operador Tu Salud, en el marco del contrato CPS 978-2025 “Ayudas Técnicas”, 

con el propósito de revisar y consolidar el concepto técnico correspondiente a una modificación contractual. 

Durante el desarrollo de la mesa de trabajo, se abordó de manera detallada el análisis técnico de la modificación, estableciendo la inclusión de ciento setenta (170) beneficiarios adicionales 

que harían parte de la adición del contrato. Este ajuste contempla un valor total de doscientos noventa y ocho millones de pesos ($298.000.000), 

destinados a fortalecer la cobertura del programa y garantizar la entrega de ayudas técnicas a la población priorizada. 

 

Se dejó claramente estipulado que la presente adición estará dirigida exclusivamente a las personas que ya se encontraban previamente 

focalizadas dentro del listado de inscripción en la base de datos del programa de Ayudas Técnicas, asegurando así la continuidad en la atención y el cumplimiento de los criterios de priorización establecidos. 

 

De igual forma, se acordó que la modificación mantendrá la atención integral para los siete (7) tipos de discapacidad 

definidos en el programa, a saber: Discapacidad auditiva, visual, física, psicosocial, intelectual, múltiple y cognitiva. 

Asimismo, se ratificó la continuidad de las cuatro (4) líneas de intervención establecidas, correspondientes a: línea de movilidad, línea sensorial, línea cognitiva y suministro de elementos de autocuidado, 

garantizando la integralidad en la prestación de los servicios y apoyos requeridos por los beneficiarios. 

 

 
Una vez consolidado el concepto técnico de la modificación contractual, este fue remitido al profesional jurídico del área de Salud Inclusiva para su respectiva revisión. 

Posteriormente, dicho profesional emitió su aprobación y visto bueno, validando la viabilidad jurídica del ajuste propuesto. 

 

Finalmente, se deja constancia de que la presente mesa de trabajo permitió avanzar en la gestión administrativa y técnica del contrato CPS 978-2025, 

asegurando el cumplimiento de los objetivos del programa y el fortalecimiento de la atención a la población con discapacidad beneficiaria. 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 N/A N/A N/A 

    

    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 


